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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

OTROS ENTES

1358 Anuncio de la Comunidad de Regantes Embalse Torre de Abraham
sobre convocatoria de Junta General Ordinaria.

Se convoca a todos los comuneros de la Comunidad de Regantes Embalse
Torre de Abraham, por acuerdo del Presidente, en Asamblea General Ordinaria, a
celebrar el domingo 22 de febrero de 2026, a las 09:00h en primera convocatoria y
a las 09:30h en segunda convocatoria, en Los Puentes de Piedralá, Camino de
Badén Ancho s/n, 13120 - Porzuna (Ciudad Real). Se advierte que, en segunda
convocatoria, serán válidos los acuerdos que se adopten, cualquiera que sea el
número de asistentes. La reunión se ajustará al siguiente

Orden del día

Primero.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta Junta General Ordinaria
de 30 de noviembre de 2025.

Segundo.- Informes Sra. Presidenta.

Tercero.- Examen y aprobación, si procede, de ingresos y gastos año 2025.

Cuarto.-  Examen y aprobación, si  procede, Normas Generales de Riego y
Campaña 2026.

Quinto.- Ratificación, si procede, del cargo de Secretario.

Sexto.- Estado del Proyecto de Inversiones Estratégicas para la Digitalización
de  nuestra  entidad  de  riego  del  expediente  PDAR00022,  financiado  por  el
Ministerio Para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, según Orden TED/
918/2023, de 21 de julio (PERTE FASE I), financiado por la Unión Europea con
fondos Next Generation.

Séptimo.-  Estado  del  Proyecto  de  Inversiones  Estratégicas  para  la
Digitalización II,  expediente PDAR20015,  financiado por  el  Ministerio  Para la
Transición Ecológica y el Reto Demográfico, según Orden TED/1148/2024, de 18
de octubre, (PERTE FASE II), financiado por la Unión Europea con fondos Next
Generation.

Octavo.-  Aprobar,  si  procede,  la  solicitud  de  ayudas  que  convoque  la
Diputación Provincial  de  Ciudad Real  o  la  Consejería  de Agricultura,  Agua y
Desarrollo Rural o cualquier otra administración pública, ya sea local, provincial,
autonómica,  estatal  o  europea,  dirigidas  a  la  mejora  de  las  zonas  regables.
Facultar, en su caso, a Presidente y Junta de Gobierno para la presentación de la
solicitud, adopción de acuerdos sobre el proyecto a presentar y realización de
cuantos trámites sean necesarios para su tramitación, en representación de la
entidad.

Noveno.- Ruegos y preguntas.

Décimo.- Votación puntos primero, tercero, cuarto, quinto y octavo.

Los Puentes de Piedralá, 14 de enero de 2026.- Presidenta, María del Mar



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 18 Martes 20 de enero de 2026 Sec. V-B.  Pág. 2421

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
13

58
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

Rodríguez Illán.
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